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​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​Ente Público:  INSTITUTO DE SEGURIDAD JURIDÍCA PATRIMONIAL DE YUCATÁN

III. Estados e Informes Programáticos

a) Programas y proyectos de Inversión. Marzo 2019
	 
	Modernización y Vinculación Registral y Catastral para el Ordenamiento Territorial del Estado de Yucatán  (2a etapa)

	Clave de registro UGI:
	3481

	UBP:
	INSEJUPY-18203 Modernización y Vinculación Registral y Catastral para el Ordenamiento Territorial del Estado de Yucatán (3a etapa conclusión)

	Objetivo:
	Personas Mayores de 18 años, Autoridades Jurisdiccionales y Fedatarios Públicos, que requieran hacer un trámite Catastral, Notarial y Registral de la propiedad y del Comercio, obtienen certeza en sus actos jurídicos y/o administrativos mediante la actualización y vinculación de información registral y catastral del padrón inmobiliario en el Estado.

	Descripción:
	El presente proyecto tiene por objeto la identificación física y geográfica del padrón inmobiliario en el Estado, con el fin de delimitar las áreas naturales, los predios de propiedad privada, propiedad social (Ejidos, Fundos Legales) así como sus respectivas zonas de valor mediante trabajos técnicos de levantamiento de campo en el interior del Estado y su respectiva integración a la cartografía del Estado; se continúan los trabajos de integración del antecedente catastral y registral de los predios con registro en el padrón de propiedad catastral y se contempla la adquisición de equipos informáticos.

	Metas Físicas:
	Integración del antecedente registral y catastral 5 mil predios del padrón inmobiliario 

	
	Trabajos de levantamiento de campo de 2 mil 500 predios

	
	Adquisición de 2 Equipos de Medición

	
	 

	
	 

	Monto Autorizado:
	$156,980.00

	Estatus:
	Pendiente de publicación de las Reglas de Operación por parte de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

	
	(Recurso Federal 60%, Recurso Estatal 40%)


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
